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S e r á n inscritores ferzosoi á 1» Gaceta todos 

ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 

pagando su importe los que puedan , y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

( R e a í ¿raen dt » 6 d* Sttiembrt de i 8 6 t . ) 

S e d e c l a r » texto o f i c i a l , y a u t é n t i c o el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por tanto s e r á n 

obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto dt ao de Febrero dt t 8 6 i . ) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N U 
Secretaria. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R —Nüm. 805.—Excmo. 
8r.—S. M. el Rey (q. I ) . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el sigaiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del Reino, Vengo en 
decretar lo siguiente.—Artículo l . o El Gobernador 
P. M. de Lanao, ejercerá en el territorio de su 
mando las funciones judiciales y tendrá á su cargo 
la Administración económica del Estado y la de 
fondos locales. =»Art. 2.o Para auxiliar al Goberna
dor se crean las plazas siguientes: una de Secreta
rio Asesor Letrado, con la categoría y dotación de 
Promotor Fiscal de entrada; otra de Oficial 4 .0 , do
tada con 400 pesos de sueldo y 600 de sobresueldo; 
*?tra de intérprete, con 400 pesos, y por último uoa 
de escribiente con 360 pesos.—Art. 3.o El Goberna
dor y el Secretario Asesor Letrado, se atendrán á 
lo prevenido en la Real órden de Mayo de 1893 y 
en el art, 8.o del Real Decreto de 18 de Julio del 
propio año.—Art . 4.o Mientras no se destinen fun
cionarios especiales para dar fó de los actos judicia
les y extrajudíciales, el oficial 4.o llenará laa obli
gaciones propias de Notario público y de Escribano 
de actuaciones. Esto no obstante, tanto el oficial re
ferido como el intérprete , cumplirán todos los deberes 
anejos á su carácter de auxiliares de la Secretaría. 
A r t . 5.0 Para el pago de las plazas creadas se con
siderará ampliado en la cantidad de 9260 pesos, el 
crédito consignado en el art. 2.0, cap. 3.0 sección 
3.a, de] presupuesto general de gastos, aprobado por 
el Real Decreto de 5 de Julio próximo pasado.—Dado 
en Palacio á 15 de Noviembre de 1895.==fl/íw,¿a Cris-
¿ m a . = E l Ministro de Ultramar, Tomas Castellano y 
Villarroya.—Lo que de Real órden comunico á V, E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 15 de Noviembre de 
1895.—Tomás Castellano.ss-Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

B L A N C O . . 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefe de dia, Sr. Teniente Coronel del 72, D. 
Francisco Ortia Aguado.—Imaginaria, otro del Provi
sional, D , Julio Molo y Sanz.—Hospital y provisio
nes, Provisional núm. 2, 5.o Capitán.—Vigilancia de 
á pió, Provisional núm. 2, 12 Teniente.—Paseo de en
fermos nüm. 72.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—Bl Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóo. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 

ha servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para 
el resto del bienio, á los individuos que á continua 
ción se expresan: 

D. Antonio Figura para Juez de Paz del pue
blo de Boljoon (Cebú), en reemplazo de D. Gerónimo 
Bequilla que renunciado el cargo por estar desem
peñando otro de carácter municipal. 

D. Santiago Ayon para id . de Hernani (Boro-1-
gan), en sustitución de D. Agustín Cándido que ha 
renunciado también por idéntico motivo. 

D Manuel Ardaga para id , de Garamoran (Oa-
tandnanes), en reemplazo de D. Leonardo Magda-
raog que ha dimitido también por motivos de salud. 

D . Mariano Sobrecaray para id . de Caraga, dis
trito de Matti, en sustitución de D. Francisco Sal
gado que ha renunciado oov igual motivo que el 
anterior. 

D, üaniel Telada para suplente del pueblo de 
Mulaoay (Tayabas), en reemplazo de D. Mamerto 
Ojeda que ha dimitido también por análogo motivo. 

D . Celedonio de Ghavez y Pasia, para id . de 
Cuenca (Batangas), vacante por haber sido nom
brado el que lo era D. Anselmo Patag y Marasi-
gan para otro cargo de carácter municipal. 

D. Ignacio Monforte para id . de Gamó (Isabela), 
en sustitución de D. Domingo Martinez que ha sido 
declarado incapacitado para el cargo por su menor 
edad. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895.—Gervasio 
Cruces. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 27, 28 y 30 del presente mes, estará 
abierto el pago de clases pasivas residentes en la 
Penínsu'a, que perciben sus haberes por esta Te
sorería general; debiendo advertirles que después de 
la indicada fecha 30 no se hará pago alguno á di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaren de percibir en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895.—Joaquín del . 
Alcázar. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D É M A N I L A 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que onsignado el pago de sus 

haberes por las Cajas de esta Aiministración pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
8 á 11 de la mañana en los dias y por el órden 
que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Enero entrante: Jubilados, Cesantes y 
Montepio de Gracia. 

Dia 3 y 4 de Id: Montepio Civi l . 
Dia 7 y 8 de Id: Id . Militar. 
Sa advierte que para 'os que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 9 y 10, pasados los cuales serán dadas 

de bajo eus partidas en las respectivas nóminas y 
altas en las del siguiente mes. 2 

Manila, 24 de Diciembre de 1895 —Angel Romero. 

C/ero Parroquial de Manila y sus arrabales» 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

R. R. y D. D. Curas Párrocos de Manila y sus ar
rabales que pueden presentarse en dicha Oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de 8 á 11 de la mañana en los dias laborables desde 
el 2 al 10 de Enero entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos dias serán da
das de baja sus partidas en la nómina y alta en 
la del siguiente mes. 2 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—Angel Romero-

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE M A N I L A 
El que se considere dueño de dos cajas sin marca 

conteniendo platos y ropas de uso, desembarcada» 
como equipaje del vapor español «Isla de Panayt, 
el dia 14 del actual, se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de Oficina y dentro del 
plazo de 15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo indicado se proce
derá á su despacho en la forma establecida para l o i 
géneros indocumentados. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.=Perez del 
Pulgar. 2 

El dia 31 del actual, á las diez en punto de su 
mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán en pública almoneda, bajo el tipo de su 
avalúo en progresión ascendente, los efectos siguien
tes: 

39 1|2 kilos tabaco de China valor. . pfs. B'ia 
Manila, 23 de Diciembre de 1895.—Pérez del 

Pulgar. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Seción de Fomento. 
Negociado de O b r a s p ú b l i c a s . 

El Excmo, é litmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 11 del presente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Enero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Tayabas, subasta pública y simultánea 
para contratar las obras de reparación y ampliaeióa 
de la Casa Gobierno de la provincia indicada bajo 
el tipo en progresión descendente de pfs. 9263 00 coa 
entera sugeción al pliego de condiciones que se inserte 
á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y extendidas en papel del sello 10.o, 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no estén arregladas en un 
todo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don... , vecino de.... con cédula persoaal de.... clase 
núm .. . expedida por la Administración de Hacienda 
pública de en de de este año, enterado 
del anuncio publicado por la Direcci5i£general de 
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Administración Civil , publicada en la Qaceta de esta 
capital, fecha.... del mes de.... (í'timo, de lalostruc-
cióo de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 
requisitos que se ex'gen p i r a la adjudicación en 
pública subasta de (aquí se expresará la clase de 
obras de que se trata), y de todaa las obligaciouea 
y derechos que señalan los documentos que han 
de regir en la contrata, se comprocnete á tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs.... (aquí 
el importe en letra.) 

Manila. . . de.... de.... 18.... 

' Piiego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reparación y ampliación de 
la casa Gobierno de la provinvincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión descendente de 9263 
pesos. 
Artículo l . o Ea la ejecución ppr contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 11 de Julio de 1894, las pres
cripciones administrativas y económicas de este 
pliego. 

A r t . 2.o Para optar á la licitación se consti
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 p3 del importe 
de-ias obras, ó sean 95 pesos 26 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente,*al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
a l final se expresa, 

Ar t . 3.0 El licitador á quien se hubieren adju-
dicaio las obr^s tendrá 15 diaa de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.o La fiinza se compondrá del depósito 
provisional qae se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende h 59 pesos 26 céatimos, y 
además del 10 p3 que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éste y el del depósito 
provisional, de que trata el art. 2.o l'egue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 296 pesos y 30 
céntimos que constituirá la fianza definitiva. A este 
fin, en el momento de la adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará á la órden de la Dirección 
general de Administración Civil, la carta de pago 
del depósito provisional, e x p i a n d o el objeto á que 
se destina 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
naensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se veriflcára el abono de 
su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
ai citado contratista, el seis por ciento anual desde 
el día en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18, y 22 del pliego de condiciones genera
les ó si procediese con notoria mala fó en la ejecu
ción de las obras, se le podrán imponer por la Di
rección general de Administración Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, multas 
qae no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la pr i 
mera certificación que después hubiese de expedírsele 
entendiéndose que de antemano renuncia á toda re
c lamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fnero especial. 

Manila, 12 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
l a Sección de Fomento, J. D. de la Cortina. 

l í o t a .—El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo; Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

El Utmo. Sr. Director General por acuerdo de 18 
de l actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana se 
ce lebrará ante la Junta de Almonedas de esta Direc
c ión general y en la subalterna de la provincia de Bu-
iacán , 2.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia, bajo 

«I tipo en -progresión deicendente de nueve céntimos 

de peso (pfs. O 09) por cada ración diaria, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla publicado en la Gaceta núm. 272 de 
fecha l . o de Octubre último del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle < el Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida .subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.— El Jefe de la 
Sección de Gobernacióa, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
18 del presente mes ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
del distrito de Dávao, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los preso» pobres de la Cárcel de 
aquel distrito bajo el tipo ea progresión descendente 
de 10 céntimos de peso, (pfs. O'IO) por ración dia
ria, con entera y estricta sujeción al piiego de con
diciones que se halla pub icado en la Gaceta, número 
285 de fecha 14 de Octubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p aza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895 El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo del 18 
del «ctual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Antique, 2,a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
Antique bajo el tipo en progresión descendente de 
nueve céntimos de pesos por cada ración diaria 
(pfs. O'09) por ración diaria, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla pu
blicado en la Gaceta núm. 274 de fecha 3 de Oc
tubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Sorsogon, 2.a subasta pública y simullánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia bajo el tipo en progresión des
cendente de nueve céntimos de peso (pfs. O'Od) por 
cada ración diaria con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta nüm. 281 correspondiente al dia 10 de Oc
tubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 

precisamente por separado el documento de g^ran. 
tía correspondiente. 
^ Manila, 20 de Diciembre de 1895-—EI Jefe de la 

Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaaa , se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección General y en la Subalterna 
de la provincia de Batean, segunda subasta pú, 
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
Suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve céntimos de 
peso (pfs. 0*09) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujución al pliego de condiciones que se 
h*lla publicado en la Gaceta nüm. 283 de fecha 
12 de Octubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen, optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sel'o 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de fe
cha 18 del actual ha tenido á bien disponer que el 
día 27 de Enero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterne de la 
provincia de Batangas, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos de peso (pfs. 
0,10) por cada ración diaria con entera y estricta 
sujesión al pliego de condiciones que se halla pu
blicado en la Gaceta núm. 280 correspcndiente al 
dia 9 de Octubre último del presente año. 

í>icha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'aza de Morlones en Intramuros á las diez eo 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895 .=Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma-
ñafia, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, segunda subasta pública y si-
multánea para arrendar por un trienio el suministro de 
raciones á los presos pobres de la Cárcel de Zam
boanga bajo el tipo en progresión descendente de 
diez céntimos de peso por cada ración (pfs. 0*10) 
por ración diaria con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta núm. 282 de fecha U del mes de Octubre 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo esqnina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en panto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí* 
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor' 
respondiente. 

Manila» 20 de Diciembre de l 3 9 5 . = E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo, Sr. Director General por acuerdo de I B 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Diricción General y en la Subalterna de la provin
cia de la Paragua, segunda subasta pública y si
mul tánea para erreodar por un trienio el servicia 
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| sumiatetro de raciones á loa presoe pobres de la 
^rcel pública de aquella proviacia bajo el tipo en 

|la progresión descendeate de diez céatimos de pesos 
^pfs. 0 10) por cada ración diaria con entera y es
tricta sujeción al püego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta oficial núm. 303 correspon
diente al dia L o de Njviembre próximo del corriente 
áfio. 

Dicha subasta teñ i rá lugar en el Salón de Acfos 
públicos dei expresado Centro directivo sita en ia 
Icasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
|!aza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
|el citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar eus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documente de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Ütmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido A bien disponer que el dia 27 
dfr Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Romblón, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raeioneB á los presos pobres de la cáecel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. 0 09) por cada rac óa diaria con entera y es
tricta sujeción ai pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Oaceta núm. 267, correspondiente 
al dia 26 de Septiembre del presente afta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzopispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia Los que deseen optar en la referida su« 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. 0r. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 

Enero próximo veniiero á las diez de su ma» 
Uaná, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 

Dirección general y en la Subalt-jroa da la 
provincia de Nueva Vizcaya, 2.a snbasta pública y 
•imultánea para arrendar por un trienio el suminis-
too de raciones á los presos pobres de las Cárceles 
Publicas de Qiiangan y Bayombong de dicha pro-
vÍQc¡a, bajo el tipo en progresión descendente de 
diez céntimos de ¿eso (pfj. 0 10) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en la Oaceta, 
n,ím, 306 de fecha 4 de Noviembre próximo pa-
íado del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
Públicos del expresado Centro directivo sita en la 
Jasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
'a plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
Pmto del citado dia. Los que deseen optar en la 
herida subasta podrán presentar sus proposiciones 
atendidas en papel del sello lO.o acompañando 
Precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de 1895 —El Jefe de 
a Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DE C A V l T E . 

e' dia 7 del entrante Enero á las diez de su 
, afiana, tendrá lugar ante el Comisario de Marina 
? e8te Arsenal el concurso público para el sumi-

» sf¡;0 de los materiales que comprende la anida re-
IacíÓQ 
COQ 

á los precios tipos señalados en la misma y 
estricta sujeción al pliego de condiciones gene-

^ 68 para estos concursos publicado en la Gaceta 
* Maniia núm. 182 de 3 de Julio último. 

^ ^ plazo para verificar la entrega, será de seis dias, 
^ .^ntar desde la fecha de la adjudicación defl-
ad'^-' y ,a8 Cftnl^aae8 Q119 habrá de depositar el 

ÍQdicatario en concepto de garan t ía para respon^ 

der al cumplimiento del contrato, serán las si
guientes: 

Para el lote núm. 1 . . pfs. 37'40. 
. , > » 2 . . * 45,73. 

Cavite, 13 de Diciembre de 1895.—Juan L . Da
ñarla. 
Relación de los materiales que se adquieren por 

concurso, con arreglo á lo dispuesto en la vigente 
ordenanza de Arsenales. 

Secc iones 
d e l a l m a » 
c é n gene

r a l . Lote núm. 1 
Precio importe 

tipO P . s o s C é t . 

l a 10.000. Ladrillos gruesos 
prensados . . . 

or-

ba-

en 
de 

id . 11.600. Id. fiaos ordinarios. 
Lote núm. 2 

id. 4 000. Baldosas finas 
diñarías . . 

id. 20 Balaustres de 
rro. . . , . 

id . 2'400. M 3 de molave 
150 baratej^s 
4 'X0110X0,04 . • 

2.a 97 Pliegos de papel es
meril 

id. 288 Tornillos de latón 
de 24 á 35 m[m. 

l a 18lá75. M 3 de piedras en 
300 siliarejos de 
Maycauayan de 
0 70x0 3 5 X 0 25 . 

20'00 
mil'ar 
15 00 
millar 

40 00 
millar 

20000 

17400 
374 00 

16000 

0'75 ^ 'OO 

60 00 144 00 

0 04 
2 90 

gruesa 

3'88 
5 80 

7 00 128 VI 
457 30 

Gavite, 13 de Diciembre de 1895.=Juaa L . Da
ñarla. 
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TRIBÜNVL MUNICIPAL DE T \ B V 0 O (A.LBiY> 
Por acuerdo de este Tribunal y con la aprobación 

del Sr. Gobernador Civil de la provincia se saca rá 
á subasta pública el arrieido d^l arbitrio de mer
cado público de esta íocalidad dasJe el tipo de mi! 
ochenta peaos anuales en progresió i asceudente y 
con estricta sujeción al pliego de cjaiiciones que á 
continuación se expresa. 

El acto tendrá lug^r ante la Junta de Almonedas 
del referido Tribunal el dia 10 de Enero del 
próximo aña a las 10 en punto de su mañana . 

Los que desóen optar á la subasta deberán pre» 
sentar sus proposiciones extendidas en papal del 
sello lO.o, acompañadas por separido del doca-
meoto de garant ía correspondiente. 

Tabaco, 21 de Diciembre de 1895.=S1 OapiUa 
Municipal, Agustín Zamora. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de Márcados públicos de Tabaco, provincia de A l -
bay, redactadas por el Tribunal Municipal de d i 
cho pueblo. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

arbitrio arriba expresado, b^jo el tipo en progresión 
asceniente de 1800 pasos anuales. 

2. a El remate S Í adjudicará por liciUclón p ú 
blica j solemne, que tendrá lugar ante la Junta da 
almonedas que se constituirá al efecto en el T r i 
bunal Municipal de dicho pueblo conforme á lo 
establecido en el párrafo 3.0 del art. 118 del Re
glamento vigente sobre el nuevo régimen macipaL 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se h ig^n se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo, 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona aL 
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta haber consignado en la Administración de 
Hacienda Pública de esta provincia la suma de 
172 pesos equivalente al 5 p3 del importe total del 
arriendo que realiza. 

Dicho documento se devolverá á los Ücitadorea cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, ter
minado el acto del remate, y se retendrá el qne 
pertenezca al autor de la proposición aceptada, que 
habrá de endosarse á favor del Municipio. 

5. a Constituida la Junta en el dia y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ni observación a'guoa que lo interrumpa. Durante 
los 15 minutos siguientes, ios Ucitalores entresa» 
rán al Sr. Presidente los pliegos de proposición, 
cerrados y rubricados, los cuales se numera rán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Transcurridos los 15 minutos señalados p a r » 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, ae 
leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario, ae repetirá la publicación para la inteligen
cia de ios concurrentes cada vez que un pliego fuese 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto qU3 se decreta por auto-» 
ridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio do 10 minutos 
á nueva licitación oral entre los autores da las mia-
raas, y transcurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitad^res de que trata el 
párrafo anterior se negáran á meprar sus proposio» 
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado coa el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de loa 5 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente cuyo valor será igual a l 
10 del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
cionas que debe llenar para el otorgamiento de l a 
escritura ó impidiere que esta tanga efecto en e l -
término de 10 dias contados dasie el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del remate, ae 
tendrá por rescindido el contrata á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art, 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1352. Los efectos de 
esta aeclaracióa s e r á i : L o que se ce e&re nuevo 
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remate bajo ¡goales condicioDee. pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.0 
qoe satisffga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Municipio por la demora del servicie. 

Para cubrir estas responsabilidades se le reten
d r á siempre el depósito de garantía para la subasta 
y BÚn se podrá embargarle bienes hasta cubrir les 
rcsponcabilidades prcbfcbles, si aquella no alcaezase. 
De no presentaiEe proposición admisible para el 
noevo remate, se hará el serTicio por cuenta de la 
Adminietiación á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia sigoienle al en que se comunique al contra-
tista la órden al efecto por el Capitán Municipal del 
pueblo. Toca dilación en este punto será en perjui
cio de les inttieses del arrendador, é menos que cau
sas sgenas a su voluntad y bastantes á juicio de la 

. Junta Provincial lo juitificafcen y motivasen. 
1 1 . La cantidad en que se remate y:apruebe d 

arriendo ee abonará precisamente en plata ú oio por 
írimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de iegresar el im
porte de los trimestres anticipados dentio de los 
f rimeros 15 dias, incurrirá en la multa de 50 pesos 
«jue te destinará á la O j a del Haber del pueblo. 
El importe de dicha molta, así cerno la cantidad á 
ĉ ue ascienda el trimestre anticipado que adeuda, se 
saca i án de la fiarza, la cual será repuesta en el im-
p r o m gable pltzo de 15 dias y de LO hacerlo se re-
cinoirá el contrato, cuyo acto picducirá tode s los 
efectos pievistcs y prescritos en el artículo 5.o del 
Heal Decreto antes citado. 

13. Tratscuiridos los des plazos de que se hace 
méri to en la cláusula anterior, el Capitán Municipal 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. El contiatista no podré exigir mayores de-
lechos que los marcados en la tarifa que se acom-
pfofia bajo la multa de JO pesos por primer»- vez 
y 100 pesos por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que produciiá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Se prohibe terminantemente bsjo la inme
diata lespoDí&bilidad de la enloiidad local, estable
cer en las calles de les pueblos, ca zadas, rios 6 es-
ieiCB puestos fijos ó ambulantes de nirguca especie, 
bebiendo siiuaise en iss pleztf, mercados ó parajes 
des gnados al efecto por el Jefe de la proviiof*, 
aicLdo cb'igacií'n del coitrati t ta censtiuir í quéMo 
de ics materiales que eoisidere convenientes para 
poner á cubierto de la iitemperie á los Tendedores, 
lemendo faiullades para cobrar derechos por cual
quier puesto qoe per catualidad 6 malicia fe si úe 
fuera de los sities marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas, por más qua en las 
puertas 6 parte exterior de los muros ó paredes 
tengan mostiarores, escaparates ó muestras de te-
IfcS 6 efectos siempre que no intercepten la via pú
blica; las tiendas edificadas de exprofeso al cons-
iiuirse el mercfcdo y los almacenes ó camerioes de 
depósito de los particulares, los cuales pueden 
vender en ellos libremente sin obligarles á llevar 
fus efectos al mercado, ni á pagar impuesto al
guno al contratista por lo que vendan ó exporten. 

Loe individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, 
quedaián sujetos al ptgo de los derechos de tarifa. 

16. Par*, cortar atusos en peijuicio del contra
tista y fcclaibr las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, se enteederá por casa la que como 
objeto principal silva de morada á una familia; y los 
ta pencos ó cobachos cuyo único destino es el de 
•ender efectos 5 fiutos. aún ccando para custo
diarlos dueima en ellos alguna persona, no pueden 
ser considerados cerno casas y por censiguiente de
berá prohibirse su construcción y dennnciaise á la 
autoridad ¡para la imposición de la multa corres
pondiente. 

17. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
í interiores, el Municipio podiá autorizar el estable
cimiento de puestos ó tiendas en los barrios dis-
lívctes de los mercados, oyendo previamente á los 

contratistas y sujetando á ios tenderos al p^go de 
fos derechos prefijados en la tarifa. 

18. Los agentes de Policía local y ministros de 
justicia del pueblo hnrán respetar al cootratist» coiuo 

^representante de la Adoainistracióo, prestándole cuan

tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, á cuyo eíecto le entregará 
la autoridad local una copia certificada de estas con
diciones. 

19. En los mercados ó parajes designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas, cobertizos ni tapaocos. á no ser que 
los dueños de las casas que allí se encuentran, 
quieran alquilarlas en todo 6 en parte para este fin. 

20. Será obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo, de lluvia y si aqmllos fuesen de mampos-
teria, cuidarán de blanquearlos por lo menos una 
vez todos los años. 

2 1 . La Policía y el órden interior en los mer
cados y los sitios habilitados para centros de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
las autoridades provinciales y locales, corresponde á 
los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos respetando siempre 
el derecho de posesión de los vendedores, y dis
pondrá que los carros se coloquen sin impedir el 
tiénsilo de los concurrentes y qoe k s animales de 
carga ó de tiro se porgan fuera del mercado. 

22. E l contratista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consiguiente 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades qoe perciba per ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

23. En este pueblo se cetebiaiá mercadeen los 
dias de cofetombre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los 
sitios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos eus transacciones. 

24. E l Tribunal se reserva el derecho de pro-
rrcgur este contrito por especio de 6 meses ó de 
rescindirle previa la indemnización que marcan las 

leyes. 
35. £1 contratista es la persona legal y direc

tamente obligada al cumplimiento de este contrato. 
Podrá , si a es so le conviniere, subarrendar el ser
vicio, peto entendiétdoee siempre que el Municipio 
no contiae compiomiso alguno con los subarren
datarios, y que de tedos los pe»juicios que por tal 
subairiendo pudieran resultar al arbitrio será res-
ponEbble única y díreetsmente el contratista. Los 
subairendat&rios quedtn enjetos al fuero común por
que se coi sidera su contrato como una obligación 
particular y de inteiés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo 6 en parte, en
tregue el arbitrio á tubarrendatarios, dará cuenta 
ÍLmediatamente al Capitán del pueblo acompañando 
una relación nominal de e'Ios y solicitaié los res
pectivos títu'os de que debeián estar investidos, 

26. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, así como los de recauda
ción del aituitio y expedición de títulos, serán de 
cuenta del rematante. 

27. Según lo dispuesto en el artículo 12 del 
citado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratistas de este especie no se someterán á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, lescición y efectos, por la ^ía contencioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes, 

28. El contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre—policía y ornato, así como las dis
posiciones que sobre estos ramos le comunique la 
autoridad, siempre qoe no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cujo caso 
podrá presentar en forma lf gal lo que á su derecho 
convenga. 

29. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, previo otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará 2 coar-

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeecióa á ia regla 
que precede, lo que corresponde á cada tienda ó 
tapanco fijo, que sea de la propiedad del arrendador 
ó del mercado; pero quedarán exceptuadas las tien
das que determina el párrafo 2.0 de la r g l a 15 
del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 
parajes designados al efecto, como consecueaeia 
lo que prescribe la cláusula 17 del pliego de COQ 
diciones, pagarán 2 cuartos diarios por c 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l conrtatista cobrará á todas las bancas 
demás embarcaciones menores semejantes que atrfl 
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó ^ 
teros desigoados por el Tribunal en virtud de 
dispuesto en la cláusula 15 del p'iego de condici'o 
nes, siempre que efectúen ventas al por menor dea 
tro y fuera del buque: por una banca 5 cuartoJ 
diarios y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante 10 cuartos también diarios por el ti( 
que dure la venta. 

Se exceptúan las embarcaciones mayores siemprj 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuerj 
del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobratj 
alguna sobre las embarcaciones que atraquen en 
los puntos anteriormente citados, siempre que esfc 
conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos qa 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazai 
para realizar allí la venta. 

Tabaco, 12 de Septiempre de 1895.=El Tenien 
Mayor.—P. S., Calixto Buela. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargj 

por el término de 3 años el arbitrio de mercados d( 
pueblo de Tabaco por la cantidad de (en letra y e 
guarismo) anuales y con entera sujeción al p iegi 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial i 
Manila* núm correspondiente al dia . . | 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acrej 
dita haber depositado en la Administración de Hi 
cienda Pública de esta provincia la cantiddd d 
162 pesos. 

Fecha y firma. 

Edictos | 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondf 

dictada en U causa rúan, 6877 seguida contra Lore 
Fctulan por falsificación de documentes oficiales se ( 
Il-raa y empl-za á dicho Fatulan indio casado de 
años de edad oau-ral de Cabuyao de la provincia de 
Laguna vecico del mismo de oñcío labrador; para 
en el térmioo de 9 dias cootades desde la publicado 
de este edicto comparezca al Juzgado para ser ootificaii 
de la Real ejecutoria recaída en la causa apercibido ql 
no hacedo le pararán los perjuicios que en derecho baj 
lugar. 

Binondo 21 de Diciembre de 1895.—F. Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instanci 
del distrito de Binondo dictada en las diligencia 
criminales que se instruyen por el delito de contfi 
bando de opio, se cita, llama y emplaza ó Eulali 
Domínguez y Ambrosio Eusignieote, la primera d 
miciliada en la calle Caballeros núm. 6 letra A y 
último de oficio banquero vecino de la calle Lí 
vezarez de este arrabal, para que en el término 
9 dias contados desde la publicación de este edicl 
comparezcan al Juzgado, a prestar declaración * 
la mencionada causa, apercibido que de no hacê  
dentro del expresado término le pararáa los pef 
juicios que en derecho haya lugar. 

Bmondo 24 de Diciembre de 1895.—F. Cafiedl 

Don Tomás M . Tuas n, Juez de P. z en propiedad 
distrito de B nondo é interina de i a instancia o 
mismo. 
Por t i presente cito, Ihmo y emplazo al proces 

Victoriano Lugíy, indio soltero de 18 años de e^l 
natural de México provincia de la Pampang», de efi 
criado, hijo de Apc lina rio y de Petrona Diofio ya 
funta y veciio que fué del arrabal de la E•iI»¡t,» 
fin de que por el términ3 de 30 dirS c-nUdcs á 
la publición dfl p ésente edicto en la Gaceta 
de esta Capital, comparezca ante fs e Juzgado ó e" 
cárcel pública de Bilibid, para diligencia de justicia 
la causa nú<D. 115 centra el mismo por esUf?, apei 
bído que de no hac rio dert-o del expresado 
Se le dtc'ar*rá rebelde y cootamaz en la expf*' 
c^usa. 

Dado en el Juzgado de Binondo 23 de Dicienb^ 
1895.—Tomás M. Tuasop,—Por mandado de su S 
F. Cafiedo. 
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